
 
 

Preguntas Frecuentes de Transferencia de Elección General 
Actualización del MSCS del 30 de enero 

 
¿Transferencia de Elección General? Todos los estudiantes tienen una escuela asignada 
basada en la dirección de los padres o tutor legal. El proceso de transferencia de elección 
general permite a los padres elegir una escuela diferente que mejor se adapte a las 
necesidades educativas de su hijo, si hay espacio disponible en la escuela elegida y la 
escuela no tiene criterios de admisión.   
 
¿Todas las escuelas aceptan transferencias de elección general?   Cada escuela que:  
1: Tiene espacio, 2: y no tiene ciertos criterios de elegibilidad está disponible para 
solicitudes de una Transferencia de Elección General.   
 
¿Cuándo se procesarán las solicitudes de transferencias?  Los padres que presenten su 
aplicación durante el periodo de solicitud de prioridad (1 de febrero de 2024 - 23 de febrero 
de 2024) serán notificados del estatus de su hijo antes del final del año escolar 2023-24.   
 
¿Como solicito una transferencia de Elección General?  El proceso de Transferencia de 
Elección General en completamente en línea, para brindar la mayor cantidad de 
oportunidades para estudiantes y familias en el Condado de Memphis. No se imprimen, ni 
se aceptan solicitudes en papel.   Los padres pueden solicitar y presentar fácilmente una 
aplicación desde cualquier computador personal con acceso a Internet o teléfono 
inteligente / tableta que apoye formularios en línea. El portal de solicitud en línea será 
accesible desde el sitio web de las Escuelas de Memphis- Condado de Shelby, 
www.scsk12.org, a partir de las 10 a.m. del jueves 1 de febrero de 2024.  
 
Los padres pueden simplemente completar la solicitud en línea utilizando una cuenta de 
correo electrónico válida. Los estudiantes actuales de MSCS deben usar su ID de 
PowerSchool para solicitar. Se recomienda a los estudiantes que no sean de MSCS que 
utilicen un número de la seguridad social.    
 
¿Cómo participo en el proceso si no tengo una computadora con acceso al internet?  
Para los padres que no tienen una computadora o acceso personal al internet, considere 
visitar una ubicación de la Biblioteca Pública de Memphis durante el horario comercial 
habitual. Para soporte adicional, llame al (901) 416-6007.  
 
¿Qué sucede si necesito acceso a una computadora o ayuda para usar la solicitud en 
línea después de febrero 1?  Los padres que necesitan acceso a una computadora 
después del 1 de febrero También pueden considerar visitar el Centro de Bienvenida para 
Padres durante el horario habitual. Para todos los demás, llame al (901) 416-6007.   



 
 
¿Si mi hijo ya asiste a una escuela en una transferencia, tengo que presente una nueva 
solicitud?  En la mayoría de los casos, no. La transferencia de su hijo puede renovarse 
automáticamente, permitiéndole continuar en la misma escuela (si el próximo año escolar 
se proporciona en la misma escuela). Sin embargo, si su hijo a experimentado problemas 
académicos, de comportamiento y/o de asistencia, el director de la escuela puede querer 
reunirse con usted para discutir otras opciones para la próximo año escolar. Cuando se 
postule a una escuela diferente, deberá presente una nueva solicitud. Para que se renueve 
una transferencia opcional, el estudiante debe continuar cumpliendo con los requisitos de 
su programa opcional. Para más información sobre Aplicaciones y Renovaciones de 
Escuelas Opcionales visite www.scsk12.org/opcional.   
 
¿Cuál es el orden en que se procesan las solicitudes?  Las solicitudes de transferencias 
de Elección General se consideran en función en el orden en que se reciben dentro de las 
categorías de prioridad. Las solicitudes se sellarán electrónicamente con una fecha y hora 
a medida que se reciban en línea. La política de Admisión a la escuela (#6002) describe las 
consideraciones prioritarias para todas las nuevas solicitudes de Transferencia de 
Elección General.   
 
¿Alguien puede obtener el espacio que solicité, incluso si entrego mi solicitud antes 
de que él o ella lo haiga entregado?  Sí, esto puede suceder si otro niño cumple con los 
criterios para una de las prioridades o categorías enumeradas en la política y su hijo no.   
 
¿Si mi hijo recibe una transferencia de elección general, se proporciona transporte? 
No, si se aprueba la transferencia de elección, el padre/tutor legal debe proporcionar el 
transporte. Se espera que los estudiantes lleguen a la escuela a tiempo y sean recogidos al 
final del día a tiempo; las transferencias se pueden revocar si las tardanzas o las recogidas 
de la escuela se convierten en un problema.   
 
¿Qué pasa si cambio de opinión con respecto a las escuelas que he solicito?  Una vez 
que la solicitud ha sido enviada, no se pueden hacer cambios. Por favor estudie 
cuidadosamente la información sobre este proceso y las instrucciones proporcionadas 
dentro de la solicitud en línea para asegurarse de que todo lo que ha ingresado sea 
correcto antes de enviar su solicitud.   
 
¿Como se relaciona este proceso de solicitud con los programas de Escuelas 
Opcionales? El proceso de solicitud de las Escuelas Opcionales es independiente de las 
Transferencias de Elección General. Puedes solicitar una transferencia de Elección 
General además de su solicitud para una Escuela Opcional. Si desea que su hijo participe 
en un programa Opcional o IB, debe enviar una solicitud de Escuelas Opcionales. Para más 
información de Escuelas Opcionales, visite www.scsk12.org/optional.   


